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SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBL¡GAS

AMPLIACIÓN DE REO DE ENERGiA ELECTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO

*.

LOCALIDAD: NUEVO ÁLAMOS

COLÓil

COLÓN, QRO.

DE CONTRATO:

RESPONSABLE:o

GARATULA DE CONTRATO DE OBRA

DATOS DE LA OBRA

OATOS GONTRATISTA

GURH85O81 7QF2
GUDIÑO RODRÍGUEZ

CLAVE DE ¡DENTIFTGACIóN FISCAL
NOMBRE O DENOTTNAGIóN SOCIAL!

01623DoMICILIO CONOCIDO, S/N, COLONIA CHARCO FRIO, C,P. 76509, CADEREYTA DE MONTES, OUERETARO

NÚTERO INTERTORT NÚ[ERO EXTERIOR' GOLONIAT C.P.' CIUDAD) NÚMERO DE REGISTRO DEL PADRÓNDOtlclLlo (GALLE,

CONTRATO

5o%l $ 106 233 45

PORCENTAJE DEL TONÍO TOTAL DEL t@ SIN IVA DEL ANTICIPO
CONTRAfO

NúmERo DE coNTRATo

FEGHA DE GoNTRATAGIóN

s 16,997.35 s 123,230.80

ilONfO TOTAL DEL ANTICIPO

ADJUDICACIÓN DIRECTA212.466.90$
tooaLlDAD DE aDJUDlcactóNMONTO DEL CONÍRATO SIN I.V.A. MCQ.SOP. F 1SM.AO.002.33.21 7

soP.FtsM.AD.033.201733,994.70$
NúrERo DE aDJUDtcactóNI.V.A. DEL CONTRATO

26 DE JUNIO DE 201723 DE JUNIO OE 2017 A LAS 09:00 HRS246,461.60$
FECHA DE ADJUDICAGIÓNIONTO TOTAL DEL GONTRAÍO

ANTICIPO

FUENTE DE LOS RECURSOS

FrsM 2017 100%

FONDO O PROGRAMA % TÚUNICIPAL

0o/o 00/,

% ESTAfAL % FEDERAL

05 DE JUNIO DE 2017MCQ-OA-FISM-005-2017FtsM-005-2017N/A

N' DE OFICIO DE APROBACIóN FECHA DE OFICTO DE APROAACTóNN" DE OBRAGONVENIO

GARANT¡AS

24.646.16$24,646.1 6$123,230.80$
caLrDAD (vtClos ocuLTos)CUTPLIf'IENTOANTICIPO

VIGENGIA O PLAZO DE EJECUGIÓN

90 DÍAS NATURALES

PLAZO DE EJEGUGIÓN

24 DE SEPTIEMBRE OE 201711 DE SEPTIEMBRE DE 201727 DE JUNIO DE 2017
FECHA DE TERff,INO DE CONTRATO

FECHA DE TER TINO DE LOS TRABAJOS
FECHA DE ¡NICIO DE LOS TRABAJOS

MAR

SECRETARIO DE OBRAS PI¡BLICAS

q

ÉEPRESENTANTE
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H AYUNfAMIENÍO DE

COLóN
.*.MUNlCIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBT¡CAS

CONTRATO DE OBRA PÚBL]CA

No. MCQ.SOP.FlSM.AD.002.33.217
2015,2018

COLÓT
¡or !rora

CONTRATO DE OBRA PÚBL¡CA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERETARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR JOSÉ ALEJANDRO OGHOA VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, L.A.
CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SíNDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL
LÓPEZCASTILLO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO; TNG.ISIDRO MAR RUBIO, EN
SU CARACTER DE SECRETRO DE OBRAS PÚBLICAS;Y LIC. JULIAN MART¡NEZ ORT¡Z, EN SU CARACTER
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR HUGO GUDIÑO RODRíGUEZ, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATISTA'' Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINANA COUIO "LAS PARTES'" DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS.

DECLARACIONES

l: DECLARA "EL MUNICIP¡O"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCULoS,t15 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDoS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERETRRO; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUERETARO.

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NO. OO3 CON FECHA DEL 07
DE OCTUBRE DE 2015 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGANICO
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTNNO, PUBLICADO EN LA -SOMBRA DE ARTEAGA'EN FECHA
PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y L.A. CRUZ
NAYEL! MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO
POR EL ARTÍCULO 47, FRACCION V, DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO
MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓITI OCI CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADMINISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MART¡NEZ ORTíZ, LO SUSCRIBEN EN LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTNNO.

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL.
CENTRO, C.P.76270 COLÓN, QRO., MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCQSSOIOIBPA.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA AMPLIACIÓN DE RED E ENERG|A ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO, EN LA
LOCALIDAD DE NUEVO ÁMMOS SE CUBRIRA¡¡ CON RECURSOS FONDO DE INFRAETRUCTURA
socrAL MUNTCTPAL (FISM) 20r7.

H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ CL UU¡¡ICIPIO DE COLÓN,
QUERÉTARO, POR MEDIO DE LA MODALIDAD ADJUDICACIÓN DIRECTA NO.

$vl

SOP.FISM.AD.O33.2O17, CON FECHA 08 DE JUNIO DE2017
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MUNICIP¡O DE CO[óN, QUERÉTARO

SECRETARfA OE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PTJBLICA

No. MCq.SOP.FlSM.AO.OO2.33.2L7

-

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS
R LOS ORDENAIIIIENTOS A

CONTRATISTA' EN EL INCISO (E

+.
corÓx

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA OE FALLO

CONFECHADE23DEJUNIODE2OlT,CONFUNDAMENTOENLODISPUESTOENLOS
Áñricuiós so rRAictóN I oE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS DEL ESTADo DE QUERETARo.

!IiDECLARA "LA CONTRATISTA":

A. SER PERSoNA FÍSICA CoN CAPACIDAo JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y

CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL

GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES GURH85O8I7QF2, SIGNADO POR LA

SECRETARfA DE HACIENDA Y CREDITO PIJBLICO.

c. oUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETARÍA- 
Oe LÁ Có¡innr-Onfn, CON NUMERO OE REGTSTRO O I 6 2 3; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN

CORRESpONDTENTE DE DTCHO PADRÓN TIENE LA ESPECTALIDAD 402 ELECTRtFICACIÓN.

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR OE MANERA

INMEDiATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AQUf ACORDADOS.

E.

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO OEBIDAI\iIENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE

EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN

EN SU EJECUCTóN, pOR LO QUE NO TIENE INCoNVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA

PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA.

oUE ES CoNOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA

oef e§rÁóo DE ouERErARo, cóDtco URBANo DEL ESTADo DE QUERETARo, Y DEMAs

DISPoSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA

OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN

CALLE DOMICILIO CONOCIDO, S/N, COLONIA CHARCO FRIO, C,P. 76509, CADEREYTA DE

MONTES, QUERÉTARO Y NÚMERO DE TELEFONO 44'I-276-11O4.

PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
OUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR 'LA

), AJUSTANDOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAÚSULAS

PR|MERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REAIIZACIÓN DE TODOS LOS

TRABAJoS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: . AMPLIACIÓN DE RED E ENERGíA

ELÉCTR|CA y ALUMBRADO PúBL|CO', EN LA LOCALIDAD DE NUEVO ALAMOS, MUNICIPIO DE COLÓN,

OUERÉTARO. "LA CONTRATTSTA' SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL

TERM|NAC|óN, APEGANDOSE A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS

PLANoS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASf COMO A LAS NORI\,4AS DE

CoNSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS OUE SE TIENE POR

REPRODUCIDOS COI\¡O PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA,

SEGUNDA. MONTO OEL CONTRATO SERA POR LA CANTIDAD DE S 212,466.90 (DOSCIENTOS DOCE MIL

CUATROCTENTOS SESENTA y SE|S PESOS 9O/íOO M.N.), MAS ¡ 33,994.70 (TREINTA Y TRES MIL

Mil
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H, AYUN]AMIENfO OE
MUNICTPIO DE CO[óN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PTJBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FlSM.AD.0O2.33.217

COLóN
COLÓ}I

lo! t ,o! a

NOVECTENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 70/r00 M.N.), CORRESPONDTENTE AL 16% DEL tVA.,
HACTENDO UN TOTAL DE $ 246,46r.60 (DOSCTENTOS CUARENTA Y SE|S MrL CUATROCIENTOS
SESENTA Y UN PESOS 60/100 M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTTVA
PROPUESTA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚT.¡ICN

Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD
CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE
CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓTT. 'TI CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MAXIMO DE 90 DIAS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIODOS DEL 27 DE JUNIO DE 2017 AL II DE SEPTIEMBRE DE 2017 PARA TERMINAR TRABAJOS DE
OBRA COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 1I DE SEPTIEMBREOE2OlT
AL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2OI7 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE

CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRAT¡STA'" ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGARSELE.

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE'' SE
OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA'" EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASí COMO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE'' Y OUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE

IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

\7 SEXTA' AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
..LA CONTRATISTA'' CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES DEL
TERMINO DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO
LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE'' RESOLVERA EN UN PLAZO NO

MAYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME

CONVEN IENTE, HACIENDOSE LAS MODI FICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

SÉPTIMA. PRÓRRoGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE

TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA',
ÉsTR poonÁ TRN¡aITN SoLICITAR UNA PRORROGA QUE DEBERÁ PRESENTAR EN UN PERIÓDO

MÁXIMo DE 7 DÍAS HÁBILES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CONTRATO; PERO SERA OPTATIVO PARA
..LA CONTRATANTE'' CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDIRÁ SI PROCEDE IMPONER

SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE

QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERA N RESCIruDIR EL

CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE

Xv'#'
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H, AYUNTAMIENÍO DE
MUNrcrPto DE cotóN, QUERíARo
srcnsmnfe DE oBRAs púsllcAs

coNTRATo DE oBRA PtlgllcA
No. MCQ.SOP.FlSM.AD.0O2.33.217

COLóN
2015.2018 colÓlt

-*
¡or}'ota

INSTRUMENTO.

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A

LA INICIACIÓN oT LoS TRABAJoS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE

PERMANENTE, QUE oBRARA CoMo RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ DE TENER

PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A

MENCIoNAR: ING. RoDRIGO ALFONSO FLORES GONáLEZ, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE

RESTDENTE, ESTE sE sollctrARÁ MEDTANTE oFlcto Y BtrÁcoRA DE oBRA, coN uN TIEMPO MíNlMo

DE 5 DíAS HÁBILES Y SOLO PODRÁ SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN

ESTA CLÁUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN

ANTtCtpO DEL 50% (CTNCUENTA pOR CTENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE,

QUE TMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 123,230.80 (CIENTO VEINTITRES MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS

80/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL lNlClO DE LOS

TRABAJoS PARA LA oBRA'.AMPLIACIÓN DE RED E ENERG¡A ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO'.

EN LA LOCALTDAD DE NUEVO Át-Rlr¡OS, MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO.

DÉGIMA. LA AMoRTIZAGIÓN DEL ANTICIPO SE DEBERÁ ENCONTRAR TOTALMENTE AL TERMINAR EL

EJERCICIo SEÑALADo PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,

MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES

POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA''.

DÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO

CoRRESPoNDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR ..LA CONTRATISTA'' A ..LA CONTRATANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉcIMA PRIMERA. "LA coNTRATISTA'', DENTRO DE LOS SIETE DíAS NAT,URALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NoTIFICACIÓN oTI FALLo, DEBERA OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL

100% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA

CoNTRATISTA,,, .LA CoNTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETARíN OC OERRS PÚBLICAS INICIARÁ EL

TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE ..LA

CoNTRATISTA,' CoN ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL

ATRASo EN LA ENTREGA DEL ANTICIPo SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN

ACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO

EL ARTfCULo 55 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO, NO

PRoCEDERÁ El o ERIMIENTo Y, PoR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA

ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CoNTRATo, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS

QUE SERÁN ELABoRADAS PoR ..LA coNTRATISTA" Y PRESENTARA A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LoS CUATRo DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERÁ A LOS TREINTA DÍAS DE CADA

MES OUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN

PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA

SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRRUITARÁ

ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATTSTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS

POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICiNAS DE LA SECRETARíA DE FINANZAS, UBICADAS EN

1,"R
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H AYUNTAMIENIO DE
MUNICIPlO DE CO[óN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. MCQ.SOP.FISM.AD.ür2.33.217

COLóN
2015.2014

CO
,ot t. rQ! a

PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. I, COL. CENTRO, C.P. 76270, COLÓN, QRO.

DÉcIMA TERcERA. LAS oBRAS SE PAGARAN BASÁNDOSE EN PRECIOS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA'' POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASí COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA''.

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉRMINO DE CONTRATO, LA OBRA DEBERÁ ENCoNTRARSE EN

ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE

SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA GONTRATISTA".

DÉC|MA QUTNTA. LOS PRECTOS UNTTARTOS QUE SE CONSTGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE

v CoNTRATO SON RíctDOS y SOLO PODRAN SER MODTFTCADOS EN LOS CASOS y BAJO LAS

CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETNNO.

DÉCIMA sExTA. LAS ESTIMACIONES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE

CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE'' SE RESERVA EL

DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASf COMO EL PAGO DE

LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚITIUOS CASOS, "LA CONTRATISTA'' DEBERÁ REINTEGRAR

DICHAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERA
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL.

DÉCIMA SÉPTIMA. SI "LA CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES O LA
LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO

LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA'' NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARA DEFINITIVAMENTE COMO

ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DÉCIMA OCTAVA. GARANTíAS. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA,

TÉRMINoS Y PRoCEDIMIENToS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE

QUERETARO, LAS GARANTíAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE'" CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL GONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO

SIGUIENTE:

1. LA FTANZA SE OTORGARA pOR LA CANTTDAD DE $ 24,646.16, (VEINTICUATRO MIL SEISGIENTOS
CUARENTA y SEIS PESOS t6/100 M.N.), TMPORTE CORRESPONDIENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

LÓ}I
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TRABAJOS A OUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUToMATTcAMENTE PRoRRoGADA.

4. SE HARA EFECTIVA EN CASO OE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. No PoDRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FTANZA DE cuMpLrMtENTo ESTARA vtcENTE ls oÍns oespuÉs DE QUE SEAN REclBlDos

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTIcIPo. ESTE DEBERA PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUToRtzADA LEGALT\,,|ENTE A FAVoR DE EL MUNlctPto DE coLÓN, ouERÉTARo, PoR EL IMPoRTE
TOTAL DEL ANTICTPO OTORGADO, CUYE PÓUZE OCBERA CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA', CONFORME A LOS TERMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 123,230.80 (CIENTO VEINTITRES MIL oOSCIENTOS TREINTA
PESOS 8O/lO0 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100% DEL ANTICIPO RECIBIDO,
INCLUYENDO I. V. A.

3. SE HARA EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.

4. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIIVIIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO OE 'LA
CONTRATANTE".

5. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAIVIENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 282 Y 118 BIS OE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

OÉCIMA NOVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS

IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓN4ICO O DENOMINADO QUE DETERI\¡INEN UN AUMENTO O

REDUCCIÓN DE UN 5% O MAS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR

DICHA CONTINGENCIA.

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARA MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

SE REVISARA UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 8OO/" OEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.
CON BASE EN LA SOL:CITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS

Página 6 de 15

B. FtANzA DE GARANT|A coNTRA DEFEcros y vrcros ocuLTos. AL TERr\4rNo DE LA EJECUcIóN DE

LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERA A LA SUSTITUCIÓN DE LA

FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O

CUALQUIER oTRA RESPoNSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CoNTRATANTE" LO COMUNICARA POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA',
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA OE LA GARANTIA POR UN AÑO MAS, DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE 'LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTOMATICAIVlENTE.
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NECESARIoS PARA DETERMINAR LA PRoCEDENCIA DE LA PETICIÓN, =- L^;;:,.,o=*",o n,.
SOLO SERA ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTÉN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA''.
DENTRO DE LOS QUINCE DfAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE'" DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE. 'LA CONTRATISTA'" DESPUES DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICANDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA'" E INFORMARÁ A LA TESORERÍA Y CONTRALORíA
MUNICIPAL LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMAS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES OUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYENDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERA UN PLAZO DE QUINCE DÍAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARA SOERE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

a

UGÉSIMA. "LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL .1OO%

PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS METAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

VIGÉS¡MA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA'' ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE

LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2o/o (DOS pOR CTENTO) SOBRE EL TMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ART¡CULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL
ARTíCULO IO9 FRACCIÓN XXI DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

QUERÉTARO.

EL25O/O (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL 2.OO % (DOS POR CIENTO)SOBRE EL IMPORTE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO OE OERECXOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIÓN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ART¡CULOS 90,9I,92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTANO.

UGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICAGIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA

VARIACIONES EN LAS'CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

CoNTRATANTE'' PoDRÁ TT¡oo IcRR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS,

ASÍ COMO LOS PLANOS y ESPEC|F|CAC|ONES MEDTANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO IMPLIQUE

ALTERACIÓN MAYoR A UN 25% DEL MoNTO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES SUSTANCIALES

AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA'" QUIEN QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS

ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS

ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO

TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES. LOS PRECIOS CONT-MPLADOS EN LA MODIFICACIÓN O

Página 7 de 15

¡L¡
/ 1.. , t:1'. I

t

il.



-

.*.

corÓx

MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARfA OE OERAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA

No. MCQ.SOP.F|SM.AD.OO2.33.2L7

COLON

¡!t1¡!ra

AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES

DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

VIGÉSIMA TERCERA. PREVTO A LA SUSCRIPCIÓN OEL CONTRATO MODIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN
CORRESPONOIENTE, 'LA CONTRATISTA" DEBERA OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CU IVIPLII\¡IENTO OE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARA A "LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN tOS CALCULOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARAN UN PROCEDII\,4IENTO ANALOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

VIGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS

EXTRAORDINARIOS OUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE

PROCEDERA DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO OUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL I\,4UNICIPIO ESTARA FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA'SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

B SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN tOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERA A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", Et
CUAI SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

)SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECTDA DE LOS TNCTSOS A) O B), "+ CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CONTRATANTE" Y DENTRO DE EL PLAZO OUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MIS¡/O
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENOO RESOLVER EL IVIUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR

E 15 (OUTNCE) DÍAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITA RIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,

D} EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITAOOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE" PODRA ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDII\,4IENTO DE CONSTRUCCIÓN, EOUIPO, PERSONAL Y DEMÁS FACTORES RELACIONADOS
CON LOS TRABAJOS. EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASf
COMO LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS
RIESGOS INHERENTES A tA MISMA, SERAN A CARGO DE "LA CONTRATISTA"-

II. ASIMISMO, CO¡J EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR OUE LAS OBRAS SE

c
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REALICEN EN FoRMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRA;.;],*=,ARARÁ
Y SOMETERA A LA APROBACIÓN DE AQUEL, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA'' DESDE SU INICIACIÓN,
DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL

REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE'" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO

CORRESPONDIENTES.

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE'' DARÁ POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA'' LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE

MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,

QUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TERMINOS DEL
DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA.

VIGÉSIMA SEXTA. LA OBRA NO PODRA SER MOTIVO DE SUBCONTRATACIÓN, SALVO CON
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE'" TRATÁruOOSE DE PARTES DE LA
OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA.
EN ÉSTOS CASOS, "LA CONTRATISTA" SEGUIRÁ SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA ANTE "LA CONTRATANTE'' Y EL SUBCONTRATANTE NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA''.

VIGÉSIMA SÉPT¡MA. "LA CONTRATISTA" DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE OCUPARA EN

PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN

SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS

QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA

CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

VIGÉSIMA OCTAVA. EN RELACIÓN A LOS MATERIALES QUE SE EMPLEARAT',¡ OURRruTE LA EJECUCIÓN DE

LA OBRA, "LA CONTRATISTA'' DEBERÁ PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOMíR UUI.¡ICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
..LA CONTRATISTA'' COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

VIGÉSIMA NOVENA. "LA CONTRATISTA'' SOLO PODRA CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE'"
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ESTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA

OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ÉSTT U OTRO CONTRATO QUE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE''.

TRIIGÉSIMA. "LA CONTRATANTE'" A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO

DESIGNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL

CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA'' POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME

PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS
MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE''.

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, YA SEA
pARctAL o rorAl, sE HARÁ srEMpRE pREVtA vERrFtcACtóN oe TRABAJoS EJEcurADos y coNFoRME
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARAN PAGOS O SE

CUBRIRÁN ESTIMACIoNES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AQUELLOS QUE NO SE

AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS.

7Ñ
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TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS

LoS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE

EsTos o EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN.

TruGÉSIMA TERcERA. ..LA coNTRATISTA', DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS

ESTIMACIoNES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE

CoRRESPoNDIENTE, DENTRo DE LoS CUATRO DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE QUE DENTRo DE LoS oCHo DíAS HABILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERcERA BIs. EN EL SUPUESTo QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMERICAS, LAS

PARTES TeruoRAru DoS DÍAS HÁaILes coNTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO

PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN

CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES

OeeeRAN RESOLVERSE E TNCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRIGÉSIMA 6UARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; ..LA CONTRATANTE', TIENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER TEMPoRAL o DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS

oBJETo DE ESTE CoNTRATo, EN CUALQUIER ESTADO QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO

POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
coNTRATANTE" LE HAGA coN RELAcIóN A LA suspENStóN TEMPoRAL o DEFlNlrlvA o DE LA

EJEcUCIÓN DE LAS oBRAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENSIÓN

S TEMPoRAL o PARCIAL .LA CoNTRATANTE,' INFORMARÁ AL'CONTRATISTA" SOBRE LA DURACIÓN

RoXIMADA Y CoNcEDERA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE. SI LA SUSPENSIÓN ES
,,LA coNTRATANTE" poDRÁ REDUCTR EL MoNTo DEL coNTRATo; PARA EL cASo DE QUE LA

SUSPENSIÓN SEA ToTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO. CUANDO .,LA

coNTRATANTE" oRDENE LA suspENSróN poR cAUSA No TMPUTABLE A "LA coNTRATlsrA" PAGARÁ A

ESTT, A LOS PRECIOS UNITARIOS FIJADOS EN EL CONTRATO, LAS CANTIDADES DE TRABAJO QUE

HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA'" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN

PERSoNAL oUE oCUPA CoN MoTIVo DE LoS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO

RESPoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS

ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "LA CONTRATISTA" CONVIENE POR

LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN

EN SU CoNTRA o EN coNTRA DE ..LA CONTRATANTE'' EN RELACIÓU COru LOS TRABAJOS DEL

TO

TRtGÉstMA eutNTA Bts. ,,LA coNTRATtsrA" TENDRÁ ouE REALtzAR Los rRÁMlrES NECESARIoS PARA

DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR

coN Los rÉRuluos Y Los ESTATUToS DE LEY.

TRIGÉSIMA SExTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZNNÁ

CoNFoRME A Lo SEÑALADo EN LoS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE

oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETNNO, RTSERVAI.IDOSE "LA CONTRATANTE'', EL DERECHO

POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.

A) ,,LA coNTRATANTE" poDRA EFEcTUAR RECEpctoNES PARCIALES cuANDo A su Julclo
TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

e^/

EXISTIERE TRABAJOS
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COLóN
201 S .2018

cg,l9tr
UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA
TERMINACIÓN OE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE

GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CREDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS.

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE'" EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRA DE

LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA''.

c) st AL REC|BIRSE LOS TRABAJOS EXTSTTEREN RECLAMACTONES DE "LA CONTRAT|STA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRÁ SOERC LAS MISMAS, A MÁS TARDAR EN EL PLAZO DE

QUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE

EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE

RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO.

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARA A LA SECRETARÍA DE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEZ OUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE

ENCUENTREN AL lOOo/o.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE

UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE'" ASf COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS

OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE

SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE'' O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ

EFECTIVA LA GARANTfR OTORCRDA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA.

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS

PERSONAS FíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ÉSTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS, ASí COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS

QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTENO.

TRIGÉSIMA NOVENA. BASÁNDOSE EN LO ANTERIOR, "LA CONTRATISTA" SERÁ EL ÚITIICO

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE

ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CONTRATANTE'' DADAS POR ESCRITO, ÉSTE OROCNARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA,

CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE SERAN EFECTUADOS

POR "LA CONTRATISTA'" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE

CASO, "LA CONTRATANTE'' SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O

REPOSICIÓN. SI "LA CONTRATISTA'' NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "LA CONTRATANTE'"

EsTe pooRÁ erucoIT¡¡NDAR A UN TERCERo o HACER DIRECTAMENTE LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN

DE OUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL

PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN

Xvü
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CUADRAGÉSIMA. SI "LA GONTRATISTA'' REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPoNSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

cUADRAGÉSIMA PRIMERA. ..LA coNTRATISTA'' DEBERÁ SU¡TTRRSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

oRDENAMIENToS DE LAS AUToRIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL

AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VíAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN

AQUELLoS TENGA ESTABLECIDo ..LA CONTRATANTE'' PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA

LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

cUADRAGÉSIMA SEGUNDA. ..LA CoNTRATISTA,, SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS QUE

CAUSE A "LA CONTRATANTE'' O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS

INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE'' O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y

REGLAMENTOS. LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL

MOMENTO DE SU ENTREGA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

cUADRAGÉSIMA TERCERA. oBLIGAcIoNES DE ..LA CONTRATISTA,,. ..LA CONTRATISTA'' SE

COMPROMETE EXPRESAMENTE A:

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "AMPLIACIÓN DE RED E
ENERGiA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLIGO" EN LA LOCALIDAD DE NUEVO AI-RIT¡OS.

LLEVAR A CABo EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL

ACCESo A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA

EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS oBRAS MATERIA DEL CONTRATO. ..LA CONTRATANTE'' DEBERA REALIZAR LAS PRUEBAS

ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERÁ A CARGO DE "LA CONTRATISTA'"
DEBIÉNDoSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS.

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR DE LA OBRA. SU

DEScoNocIMIENTo EN NINGÚN CASO SERÁ EXCLUYENTE PARA QUE CUMPLA CON LAS
, 1 OBLIGACIONES A SU CARGO.e

.r/ cuADRAGÉslMA cuARTA. eENAS coNVENcIoNALES. st "LA coNTRATlsrA" No coNCLUYE LA oBRAIl 
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CoNTRATo Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERÁ

CUBRIR A "LA CONTRATANTE'' POR CADA DÍA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL

IMPoRTE ToTAL DEL CoNTRATO, SIENDO EL TOPE MÁXIMO DE LA PENA EL 10% DEL MONTO

CONTRATADO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES

ESTIPULADAS No SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE

FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARÁ LAS MODIFICACIONES AL

PROGRAMA A SU JUICIO.

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
,.LA CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU

Urf,
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SECRETARfA DE OERAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA
No. MCq.SOP.Fl5M.AD.002.33.217

,o1!,ol! corÓx
curvrplr\4rENro "LA coNrRArsrA' ESTARA oBuGADo A pAGAR poR coN;;;:'r. oo*o. t
PERJUICIoS UNA PENA CoNVENCIONAL QUE POoRA SER HASTA EL MoNTo DE LAS GARANTÍAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE",

LoS ¡,4oNToS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CoNVENCIoNALES oUE SE
IMPoNGAN A "LA coNTRATtsrA", sE HARÁN EFECIVAS coN cARGo A LAS CANTTDADES euE LE
HAYAN srDo RETENTDAS EN Los rERMrNos DE ÉsTE coNTRATo, o coN cARGo A LA FtANzA oE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉS|MA eurNTA. REScrsróN ADMrNrsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA CoNTRATANTE", poDRA

EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVA|\4ENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERES GENERAL.

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA CONTRATANTE", SI 'LA CONTRATISTA"

2, SUSPENDE INJUSTIFICAOAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE".

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE".

4. NO DA CUMPLIIVIENTO AL PROGRAIüA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL

ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERIVIINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO,

5. No CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAS PRESTACIONES

DE CARACTER LABORAL.

6. ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS.

\tú Pág¡na 13 de 15

LA CoNTRAVENCIÓN DE LAS DISPoSIcIoNES, LINEAI\¡IENToS, BASES, PRocEDIMIENToS Y REQUISIToS
QUE ESTABLECE LA LEY oE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERÉTARo; ASf CoMo EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CoNTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CoNTRATANTE", ADEN4ÁS DE oUE SE APLIQUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CoNVENCIoNALES,
CoNFoRI\,4E A Lo ESTABLECIDo PoR ESTE CoNTRATo, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTíA oToRGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEt MISMO,

AL RESPECTo, LAS PARTES coNVTENEN EN ouE EL coNTRATo poDRA sER RESoNDTDo EN cASo DE
INCU¡,4PLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL OUE DETERMINE
RESCINDIRLo, DIoHA RESCISIÓN oPERARA DE PLENO DERECHo Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN

JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO OUE SE CUMPLA EL PROCEOIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLÁUSULA SIGUIENTE, EN TANTo QUE SI "LA CONTRATISTA" OUIEN DECIDE RESCINDIRLo, SERA
NECESARIo oUE ACUDA ANTE LA AUToRIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN

CORRESPON DIE NTE.

1- NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIOA O EN SU CASO EN
LA oUE PoR ESCRITo SEÑALE .LA CONTRATANTE".

,
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7. SUBCoNTRATA PARTE DE LoS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE ..LA

CONTRATANTE".

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A "LA CONTRATANTE'' Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,

LAS FACILIDADES Y DAToS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE

MATERIALES Y TRABAJOS.

10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL

CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓROTruTS OE
..LA CONTRATANTE".

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESGISIÓT'¡. SI "LA CONTRATANTE'' CONSIDERA QUE "LA
CONTRATISTA'' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN LA

cLÁusuLA ANTERIoR, Lo coMUNtcARÁ A "LA coNTRATtsrA" A FIN DE ouE ÉsrE, ExPONGA AL

RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS HÁBILES. Sl

TRANSCURRTDo ÉsrE pLAzo,,LA coNTRATtsrA" No MANIFTESTA NADA EN su DEFENSA o sl DESPUÉs

DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, ..LA CONTRATANTE'' ESTIMA QUE LAS MISMAS NO

SoN SATISFACToRIAS, DIcTARA LA RESOLUCIÓN OUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

ÚITIuo PÁRRAFo DE LA CLÁUSULA ANTERIOR Y EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, LO QUE COMUNICARÁ A
,,LA coNTRATlsrA" y A LAS coNTRALoRÍAS ESTATAL y MUNIcIPAL, DENTRo DE Los 10 lotez¡ oíns
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EMITA DICHA RESOLUCIÓN.

FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA'' CONFORME A LOS TÉRMINOS DE ÉSTE COruTRATO,

QUEDARÁ VIGENTE HASTA UN AÑo DESPUES DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARE

RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE

CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS

SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN.

cUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENcIÓN. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDO A LAS LEYES

ORGÁNICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA

EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS

COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

UADRAGÉSIMA ocTAVA: EN EL CASo DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA

EXTERNA A 'LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SCNA

RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURÍDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE "LA

coNTRATtsrA'TENDRA euE REALTZAR uN AJUSTE EN cooRDtt¡RcróN coN EL Ánen DE suPERvtslóru,
PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL

DTcTAMEN rÉo.¡lco coRRESpoNDt ENTE.

cUADRAGÉsIMA NovENA. JURtsDrccróN. pARA LA tNTERpRETaclór.¡y cuMpltMtENTo DEL pRESENTE

CoNTRATo, Rsí coIT¡o PARA ToDo AQUELLO QUE NO TSTÉ TxpRESAMENTE ESTIPULADO EN EL

MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓru DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL

MUNICIPIo oE colÓ¡I, QUERETARo. PoR LO TANTO ..LA CONTRATISTA'' RENUNCIA AL FUERO QUE
puDrERA coRRESpoNDERLE poR RRzó¡l DE su DoMrcrlro pRESENTE o FUTURo o poR cuAleurER
oTRA CAUSA, SEÑALANDo AL RESPECTO ..LA CONTRATANTE'' Y ..LA CoNTRATISTA,,, CoMo SUS
DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO'E'Y SEGUNDA INCISO'G', DE
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B COLóN
uNtcrPro DE col.ó , oRo.

SECRETAR.A DE OBRAS PÚBL¡CAS

AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGIA ELÉCfRICA Y ALUMBRADO PÚBLlCO

LOCALIDAO COLÓN. ORO,

TIPO OE CONTRATO:

OIRECCIÓ O AREA RESPOTISABLE:

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

DATOS OE LA OBRA

HUGO GUDIÑO RODRÍGUEZ GURH8508170F2

NOX!i! O DENOtrtt¡AC¡ÓN 30Cl^L:

CALLE DOMICILIO CONOCIDO. S/N, COLONIA CHARCO FRIO, C.P 76509, CAOEREYTA DE MONfES, OUERÉTARO 01623

DOf,tCtLtO (Clll.E, NÚrEio tNrEi¡oi, ¡{lrxElo ExfEilor, colo¡la! c.P.r cluDAD) NÚ¡'iO DE R!6ISfIO DEL PADIóN

CONfRATO

$ 212,466 90 AOJUOICACIÓN DIRECTA

MCO SOP FtSM.AD.002.33.217ONTO DlL CONIR TO SIN I.V.A. OOALIOAO OE  DJUDICACIóN

s 33 994 70 soP FrsM.AD.033 2017

t.v.a. oEL coNfiafo r{Útaio DE 
^DJUDTCACIóN

s 23 DE JUNIO OE 2017 A LAS 09:00 HRS 26 0E JUNTO OE 2017

IOI¡TO IO'AL DIL CONfi TO FCCHA DE AOJUOICACIóI{

NÚ EiO Oa CONTi tO

F!CIIA OE CONTiAfACIóN

500/. $ 106.233.45

PORCENfAJE OEL ON'O fOTAI OCL

coNTiaro oNfo stltt tva oEL ¡Ntlcllo

$ 16,997.35 $ 123 230 80

t.v,a oEt aNTtctto IONÍO fOfAL DEL ANÍICI'O

FtsM 2017 1000/"

ñoNDO O tiOGi^M^

FtsM-005-2017

N" DE OBiA

0v. a%

% ESÍAÍAL

rvco-oA-FlsM-005-201 7 05 DE JUNIO DE 2017

N'OE OFICIO DE  PiO'ACIóN FCChA OC OarCrO D! APiOTACTóN

GARANTíAS

VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCIóT

$ 123.230 8A $ 24.64616 $ 24,64616

caLrDAD (VrCrOS OCUITOS)

90 OIAS NATURALES

PL/¡ZO DE EJEGI'CIóN

l, ,,1 tll-
HUGO UDI RODR GUEZ

27 DE JUNIO DE 2017 11 DE SEPI EI\¡BRE DE 2017 24 DE SEPTIEMBRE DE 2017
facHA D! tNtcto oE Los TiaaaJos FEctll DE tÉif,tNo DE Loa tialaJos FECHA O! TEif,INO OE CONTiAÍO

ING ISIDRO MAR RUBIO

sECñEfAirO OE O¡iAS PúaltCAs

+c9!*x

NUEvo ALÁiros

DATOS CONTRATISTA

cL^va oE tDlNttFtcactó¡ ttscll.

246.461 60

ANTIGIPO

FUENTE DE LOS RECURSOS

CARATULA DE CONTRATO DE OBRA

PRECIOS UNITARIO Y TIEI\¡PO OETERI\¡INAOO
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MUNTCIPIO DE COIÓN, qUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBTICA

No. MCQ.SOP.FISM.AD.0O2.33.217 COLÓT!--

¡o!t rot¡

ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO EL DÍA 26 DE JUNIO DE

2017.

POR "LA CONTRATANTE" POR "LA CONTRATISTA"

JOSÉ VALENCIA HUGO GUDIÑO RODRíGUEZ

PRESIDENTE PAL DE COLÓN, QRO.

L.A. CRUZ NAYEL AGUIRRE
SíNDICO MUNI

Lrc.
SECRET AYUNTAMIENTO

LIC

Zl-¿ tL
ING. ISIDRO MAR RUBIO
sEcRETARTo DE oBRAs púe¡-lcas
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